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Asimismo, manifestamos que a la fecha de presentación de este Prospecto y con base en la información que tenemos 

a nuestra disposición, a nuestro leal saber y entender, la emisora reúne los supuestos contenidos en el artículo 13 Bis 

de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes del mercado de 

valores” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003 y sus respectivas modificaciones. 
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Por: Daniel Antonio Verdugo Pedemonte 

Cargo: Apoderado 
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Por: Rodrigo Emmanuel Romero Sánchez 

Cargo: Apoderado 

  



































































Esta hoja corresponde al prospecto del programa dual de colocación de certificados bursátiles a cargo del Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 

Los suscritos manifiestan bajo protesta de decir verdad, que Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo 

Financiero Scotiabank Inverlat en su carácter de Intermediario Colocador, ha realizado la investigación, revisión y 

análisis del negocio del Emisor, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública y que a su 

leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y profundidad suficientes para lograr un 

entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero 

Scotiabank Inverlat no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada en el Prospecto 

o en el Suplemento o que los mismos contengan información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

Igualmente, Scotia Inverlat Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Scotiabank Inverlat está de acuerdo en 

concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los Certificados Bursátiles materia de la oferta pública, 

con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y ha informado al Emisor el sentido y alcance 

de las responsabilidades que deberán asumir frente al gran público inversionista, las autoridades competentes y demás 

participantes del mercado de valores, como una entidad con valores inscritos en el Registro Nacional de Valores y 

listados en la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. / la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 
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Esta hoja corresponde al prospecto del programa dual de colocación de certificados bursátiles a cargo del Instituto del Fondo 

Nacional para el Consumo de los Trabajadores. 
 

ASESOR LEGAL INDEPENDIENTE 

 

El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los 

valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene 

conocimiento de información jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo 

contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas. 

 

Holland & Knight México, S.C. 

 

__________________________ 
Víctor Alejandro Landa Thierry 
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